RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002390, Ent. N°1974/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la  Intendencia de Montevideo,  relacionadas con la ampliación,  en un 24 %, de la Licitación Pública Nº 267611/1, para el reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia - Monumento a la Bandera;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la Intendente Nº 3094/13 de fecha 19/07/013, se dispuso adjudicar  la Licitación Pública Nº 267611/1 a la empresa Clemer S.A., para la ejecución de obras de reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia - Monumento a la Bandera, por un monto total de         $ 42:509.802,69, imprevistos, Aportes Sociales e I.V.A. incluidos; 
2) que en Sesión de fecha 07/08/013, este Tribunal acordó observar el gasto en cuanto: la exhibición de la documentación establecida en los Numerales 1) y 4) del Artículo 4 Literal C) del Pliego Particular de Condiciones, no podía ser exigida a los oferentes, conforme con lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto por Resolución del Ordenador competente Nº 4009/13 de fecha 02/09/013, fue mantenida por este  Tribunal en acuerdo de fecha  04/06/014;
3) que por Resolución Nº 1860/14 de fecha 12/05/014, la Intendente dispuso la ampliación de la contratación en un 55%, por la suma total de $ 23:401.491,86, IVA, Leyes Sociales y 15% de trabajos imprevistos incluidos;
4) que en acuerdo de fecha 04/06/014, este Tribunal acordó observar la prórroga gestionada atento a que, si bien la ampliación de contrato realizada se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., la misma deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable;
5) que en esta oportunidad, por Resolución                 Nº 1556/15 de fecha 10/04/015 y contando con la conformidad del adjudicatario de la obra, la Intendente dispuso una nueva ampliación de la contratación de la referencia, en un 24%, por la suma total de $ 10:211.560,09, I.V.A., Leyes Sociales y 15% de trabajos imprevistos incluidos, al amparo de las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;                                    
6) que se realizaron imputaciones contables por las sumas de $ 814.858,49 (Leyes Sociales) y $ 9:396.701,60 (Clemer S.A.), con cargo al Ejercicio 2015, Presupuesto 2015, Clase 4 y 5, Actividad 504020102, Derivado 389000, que cuentan con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. prevé que las contrataciones de la Administración podrán aumentarse o disminuirse -hasta un máximo de un 100%- contando con la conformidad del adjudicatario, en tanto se ajusten a las condiciones y modalidades preestablecidas en las Bases del Llamado, por lo que la ampliación proyectada se ajustaría a las previsiones de la norma;
 2) que no obstante, dicha ampliación deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Ampliación de la Licitación Pública 267611/1, para el reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia-Monumento a la Bandera.

En Sesión de fecha 07.08.13 este Tribunal observó el gasto derivado de la Licitación en cuanto: la exhibición de la documentación establecida en los Numerales 1) y 4) del Artículo 4 del Pliego Particular de Condiciones, no podía ser exigida a los oferentes, conforme al Artículo 48 del TOCAF.

No comparto la observación que se expresa en el Considerando 2) de la resolución que nos ocupa por entender que se da una estricta interpretación del Artículo 48 del TOCAF.
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